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Presentación  
 

La planeación  debe  ser  la  que  transforme  y dirija  a  la  región  Acapulco  hacia  el bienestar  con  
igualdad  e inclusión,  no  se puede,  ni  se debe  gobernar  con  improvisaciones,  es momento  de  
conducir  con  responsabilidad  ante  los  grandes  retos  de  servicios  públicos , agua  potable,  
seguridad,  salud  y empleo  desde  una  óptica  de  gesti ón  por  resultados  en  la  administración  
pública  orientada  al  conjunto  de  polí ticas  públicas  de  bienestar  social  alineadas  al  Programa  
Nacional  de  Desarrollo,  a  los  Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  (ODS)  o Agenda  2030,  y con  
los  valores  de  la  Cuarta  Transformación  como  piedra  angular:  No m entir,  No robar  y No 
traicionar . 
 

La participación  ciudadana  es una  de  las  principales  herramientas  en  la  planeación,  ya  que  
a partir  de  que  la  población  en  general  plantea  sus  problemáticas  y prioriza  sus  necesidades;  
por  esta  razón,  se realizaron  los  Foros  de  Consulta  Ciudadana  en  los  que  la  sociedad  
organizada,  colegios  de  profesionistas  y personas  especialistas  en  los  diferentes  sectores  de  
la  administración,  plasmaron  y escucharon  las  demandas  y propuestas  que  permitan  
mejorar  las  condiciones  de  vida  de  las  y los  acapulqueños;  para  no  dej ar  a  nadie  atrás,  
expresaron  y plantearon  las  demandas  a  las  carencias  que  por  años  ha  mantenido  en  el 
rezago  a  nuestros  campesinos.  
 

El propósito  fundamental  del  Programa  Regional  Acapulco  2022- 2027, es orientar  las  políticas  
públicas  para  obtener  el máxi mo  beneficio  social  para  los  habitantes  de  la  región  Acapulco,  
ello  como  un  subproducto  de  la  integración,  elaboración  y orientación  en  el Plan  Estatal  de  
Desarrollo  (PED) 2022 - 2027, que  tiene  como  objetivo  principal  identificar  las  prioridades  y 
requerimientos  de l estado  y la  población  que  en  ella  confluye,  permita  enfocar  los  esfuerzos  de  
esta   administración  a  generar  las  condiciones  para  recuperar  la  economía,  el bienestar  
social,  la  seguridad  ciudadana  y     la  imagen  de  la  región.  
 

Esta es una  gran  oportunidad  de  transformar  la  vida  de  las  y los  acapulqueñ os, de  detonar  el 
enorme  potencial  de  cada  una  de  sus  comunidades,  de  brindar  las  mejores  alternativas  que  
nos  permitan  dar  solución  a sus  demandas.   
 

Para lograr los objetivos planteados, con base en los tres ejes temáticos en el PED 2022- 2027 
y que están alineados a  los Objetivos del Desarrollo Sostenible, en los que se integran los 
programas y acciones que permiten el uso eficiente de los recursos, la s estrategias, 
indicadores, programas y líneas de acción que dan respuesta por medio de un impacto 
positivo en la vida de la población.  
 

Sabemos  que  es imposible  hacer  esta  gran  tarea  solos,  hoy  es insustituible  que  trabajemos , 
codo  con  codo,  sociedad  y gobierno,  con  responsabilidad  y esmero  para  que  nuestras  
decisiones  sean  para  mejorar  la  calidad  de  vida  de  las  y los  habitantes  de  la  región  Acapulco.  
Es tarea  de  todas  y de  todos  lograr  el bienestar  de  nuestro  estado,  juntas  y juntos  
transformaremos  Guerrero.   
 

Mtra. Evelyn Cecia Salgado Pineda  
Gobernadora Constitucional del Estado de Guerrero.  
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1. Introducción  
 
Este Programa  Regional  de  Acapulco  nos  permite  tener  un  esquema  general  del  contexto  
que  enmarca  a  la  región , de  identificar  las  prioridades,  necesidades  y requerimientos  de  
la  región,  que  permita  enfocar  los  esfuerzos,  que  generen  las  condiciones  y calidad  de  
vida  orientada  al  bienestar  social  para  recuperar  la  economía  local,  el crecimiento  y la  
seguridad  ciudadana . 
 
Este ejercic io de planeación tiene como propósito facilitar la identificación de prioridades 
y la ordenación sistemática  de la gestión gubernamental, con  el fin de contribuir a 
mejorar la efectividad y eficiencia en el logro de sus objetivos. La priorización y 
ordenación de la gestión se da alrededor de una estructura definida en objetivos, 
estrategias e indicadores establecidos en los programas sectoriale s y especiales.  
 
Metodología  
La metodología utilizada consta de cuatro componentes, las cuales son:  
 
¶ Planeación democrática.  
¶ Diagnóstico y definición de las problemáticas.  
¶ Participación ciudadana.  
¶ Definición de objetivos e indicadores.  

 
El tercer componen te es el punto medular; el plan narrativo a través  de la Participación 
ciudadana, el cual es el presente documento que resume el trabajo realizado en la 
región, por el desarrollo del Foro; considerando los resultados obtenidos en los ejercicios 
de particip ación ciudadana, buscando explicar al ciudadano de manera clara, sencilla y 
gráfica cual es el rumbo que tomará y como logrará los principales objetivos, metas y 
estrategias que se plantea para el Estado.   
 
A través  de  ellas  enmarcan  las  acciones  y objetivos  de  las  metas  a  alcanzar  durante  las  
acciones  de  este  gobierno  de  nuestra  gobernadora,  la  Mtra.  Evelyn  Cecia  Salgado  Pineda  
durante  su gestión.  
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2. Marco  Jurídico  
 

˽̖̘̤̝̒̔̚̚Β̟ ˺̟̥̖̣̟̠̟̝̒̔̒̚ 

¶ Declaración  Universal  de  los  Derechos  Humanos.  
¶ Resolución  A/RES/70/1, aprobada  por  la  Asamblea  General  de  la  ONU, el  25 de  

septiembre  de  2015, б̣̟̤̗̠̣̞̟̠̅̒̒̕ nuestro  Mundo:  la  Agenda  2030  para  el 
Desarrollo  ̠̤̥̖̟̝̖̄̓̚в˟ 

˽̖̘̤̝̒̔̚̚Β̟ ˷̖̖̣̝̒̕ 

¶ Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos.  
¶ Ley de  Planeación.   
¶ Ley Federal  de  Presupuesto  y Responsabilidad  Hacendaria.   
¶ Ley General  de  Contabilidad  Gubernamental.  
¶ Ley de  Disciplina  Financiera  de  las  Entidades  Federativas  y los  Municipios.   
¶ Ley General  de  Asentamientos  Humanos,  Ordenamiento  Territorial  y Desarrollo  

Urbano.  
¶ Decreto  que  crea  El Consejo  Nacional  de  la  Agenda  2030  para  el Desarrollo  

Sostenible.  
¶ Acuerdo  por  el  que  se emiten  los  Lineamientos  del  Fondo  de  Aportaciones  para  la  

Infraestructura  Social  (FAIS). 
 

˽̖̘̤̝̒̔̚̚Β̟ ˶̤̥̥̝̒̒ 

¶ Constitución  Política  del  Estado  Libre  y Soberano  de  Guerrero.  
¶ Ley Orgánica  de  la  Administración  Pública  del  Estado  de  Guerrero  Número  242. 
¶ Ley Número  994  de  Planeación  del  Estado  Libre  y Soberano  de  Guerrero.   
¶ Ley Número  454  de  Presupuesto  y Disciplina  Fiscal  del  Estado  de  Guerrero  
¶ Ley Número  690  de  Entidades  Paraestatales  del  Estado  de  Guerrero.  
¶ Ley Orgánica  del  Municipio  Libre  del  Estado  de  Guerrero.   
¶ Ley Núm.  102, para  el Desarrollo  Social  del  Estado  de  Guerrero.   
¶ Ley Número  494  para  la  Igualdad  entre  Mujeres  y Hombres  del  Estado  de  Guerrero.   
¶ Ley Número  684  de  Participación  Ciudadana  del  Estado  Libre  y Soberano  de  

Guerrero.  
¶ Ley Número  553  de  Acceso  de  las  Mujeres  a  una  Vida  Libre  de  Violencia  del  Estado  

Libre  y Soberano  de  Guerrero.  
¶ Reglamento  Interior  de  la  Secretaría  de  Planeación  y Desarrollo  Regional  del  

Estado  de  Guerrero.  
¶ Reglamento  Interior  del  Comité  de  Planeación  para  el Desarrollo  del  Estado  de  

Guerrero.  
¶ Decreto  por  el que  se crea  la  Zona  de  Atención  Especial  para  el  Desarrollo  

Sustentable  de  la  Sierra  de  Guerrero.  
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¶ Decreto  Número  161 por  el  que  se aprueba  la  adición  de  los  nuevos  Municipios  de  
Santa  Cruz  del  Rincón,  San Nicolás,  Ñuu  Savi  y las  Vigas  al  Artículo  27 de  la  
Constitución  Política  del  Estado  Libre  y Soberano  de  Guerrero.  

¶ Decreto  Número  240, por  el que  se reforma  el Art ículo  17 de  la  Ley Número  994  de  
Planeación  del  Estado  Libre  y Soberano  de  Guerrero.  

¶ Decreto  por  el que  se crea  el Consejo  Estatal  de  la  Agenda  2030  para  el  Desarrollo  
Sostenible  de  Guerrero.  

¶ Acuerdo  por  medio  del  cual  se crea  la  Comisión  Técnica  para  el  estudio  y análisis  
de  la  creación  de  la  octava  región  económica  de  la  Sierra  de  Guerrero.  

¶ Acuerdo  por  el que  se emiten  los  lineamientos  de  operación  del  Consejo  Estatal  
de  la  Agenda  2030  para  el  Desarrollo  Sostenible  en  el  Estado  de  Guerrero.  

¶ ˲̦̖̣̠̔̕ ̡ ̠ ̣̖  ̢̝ ̦ ̖̤  ̖̕  ̒̒ ̔ ̠̟̠̖̣̔ ̝  ̒̕ ̤̥̣̦̓̔̚̚̚Β̟ ̕  ̖̝ ̠ ̤̣ ̖̦̣̤̠̤̔ ̕ ̖ ̝˷ ̠̟̠̕ ̕  ̖
˲̡̠̣̥̠̟̖̤̒̔̚ ̡ ̣̒ ̝̒  ̒˺ ̟̗̣̖̤̥̣̦̥̦̣̒̔̒ ̄ ̠̝̔̒̚ ˾ ̡̦̟̝̔̒̚̚ ̖ ̟̥̣̖ ̝ ̠ ̤˾ ̡̦̟̠̤̔̚̚̚ ̕ ̖ ̝
˶̤̥̠̒̕ ̕  ̖˸ ̦̖̣̣̖̣̠ ̡ ̣̒ ̖̒ ̝̖ ̛̖̣̠̔̔̚̚ ̗ ̤̝̔̒̚˟ 

¶ ˲̦̖̣̠̔̕ ̡ ̠ ̣̖  ̢̝ ̦ ̖̤  ̖̕  ̒̒ ̔ ̠̟̠̖̣̔ ̒ ̝ ̠ ̤˾ ̡̦̟̠̤̔̚̚̚ ̕ ̖ ̝˶ ̤̥̠̒̕ ̕  ̖˸ ̦̖̣̣̖̣̠˝ ̝  ̒
̤̥̣̦̓̔̕̚̚̚Β̟  ̪̝̖̟̣̫̔̒̒̒̔̕̚̚Β̟ ̡̣̒ ̝̒ ̞̟̤̥̣̒̒̔̚̚̚Β̟ ̕  ̖̝̠ ̤̣̖̦̣̤̠̤̔ 
̡̠̣̣̖̤̠̟̖̟̥̖̤̔̕̚ ̒  ̝̗ ̠̟̠̕ ˺  ̇̕ ̖ ̝̃ ̞̒ ̠ʕ  ʕб˷̠̟̠̕ ̕  ̖˲ ̡̠̣̥̠̟̖̤̒̔̚ ̡ ̣̒ ̖̒  ̝
˷̠̣̥̝̖̞̖̟̥̠̒̔̚̚ ̕  ̖̝ ̠ ̤˾ ̡̦̟̠̤̔̚̚̚ ̪ ̕  ̖̝ ̒ ̤˵ ̖̞̣̠̟̖̤̒̔̒̔̚ ̅ ̖̣̣̥̠̣̝̖̤̒̚̚ ̕ ̖ ̝˵ ̤̥̣̥̠̚̚ 
˷̖̖̣̝̒̕ б˙˷̀̃̅˲˾̆˿˞˵ ˷ ̡̊ ̣̒ ̖̒  ̝̖ ̛̖̣̠̔̔̚̚ ̗ ̤̝̔̒̚ x ˡˣˣ˟ 

¶ ˽̟̖̞̖̟̥̠̤̒̚̚ ̡ ̣̒ ̝̒  ̒̔ ̠̟̤̥̣̦̔̔̚Β̟ ̪  ̕ ̤̖̚ΐ̠ ̕  ̖̚ ̟̠̣̖̤̔̒̕̚̕ ̕  ̖̕ ̡̖̤̖̞̖ΐ̠ 
̞̖̟̥̖̒̕̚ ̝  ̒˾ ̖̥̠̠̝̠̘̕Ί̒ ̕  ̖˾ ̣̒̔ ̠˽ Β̘̠̔̚˟ 

¶ ˽̟̖̞̖̟̥̠̤̒̚̚ ˸ ̖̟̖̣̝̖̤̒ ̕ ̖ ̝̄ ̤̥̖̞̒̚ ˶ ̤̥̥̝̒̒ ̕  ̖˶ ̧̝̦̒̒̔̚Β̟ ̕ ̖ ̝˵ ̡̖̤̖̞̖ΐ̠˝ ̕ ̖ ̝
˸̠̖̣̟̠̓̚ ̕ ̖ ̝˶ ̤̥̠̒̕ ̕  ̖˸ ̦̖̣̣̖̣̠˟ 

¶ ˽̟̖̞̖̟̥̠̤̒̚̚ ̡ ̣̒ ̝̒  ̖̒ ̝̠̣̒̓̒̔̚Β̟ ̕  ̖̝ ̒ ̤̃ ̖̘̝̤̒ ̕  ̖̀ ̡̖̣̒̔̚Β̟ ̕  ̖̝ ̠ ̤́ ̣̠̘̣̞̤̒̒ 
̠̝̖̤̄̔̒̚ ˶ ̤̥̥̝̖̤̒̒ ̡ ̣̒ ̖̒ ̡̝ ̖̣̠̠̚̕ x ˡˣˣx˞ˡˣ˨˟ 
 

˾̡̦̟̝̔̒̚̚ 

¶ Bando  de  Policía  y Gobierno.  
¶ Reglamentos  Internos  Municipales.   
 

̥̣̤̀̒ ̡̤̠̤̠̟̖̤̔̕̚̚̚ 

¶ Acta  de  Instalación  del  Grupo  Coordinación  Local  de  la  Estrategia  "Somos  
Mexicanos".  

¶ Mecanismos  para  el Seguimiento  a  los  Aspectos  Susceptibles  de  Mejora.  
¶ Términos  de  Referencia  para  la  Evaluación  Diagnóstico  de  los  Programas  y 

Presupuestarios  del  Gobierno  del  Estado  de  Guerrero.  
¶ Disposiciones  específicas  para  la  consolidación  del  Presupuesto  basado  en  

Resultados  y el Sistema  de  Evaluación  del  Desempeño  (PbR- SED) en  el Estado  de  
Guerrero.  

¶ Guía  Técnica  para  la  Formulación  de  Planes  Municipales  de  Desarrollo  2021- 2024.  
Emisión  noviembre  2021. 
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3. Objetivos  de  Desarrollo  Sostenible  
 

En septiembre de 2015, los 193 Estados miembros de la Organización de las Naciones 
Unidas (ONU), adoptaron una nueva agenda global conformada por 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS) con 169 metas específicas p ara su medición y monitoreo.  

La Agenda 2030 marca una ambiciosa ruta que busca, entre otros objetivos, erradicar 
todas las formas de pobreza en el mundo actual, combatir las desigualdades, crear 
sociedades inclusivas en donde reine la justicia y la paz; proteger la vida y los 
ecosistemas naturales y afrontar de manera urgente y directa los efectos del cambio 
climático.  

La Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional (SEPLADER) utiliza los ODS como 
instrumentos de planificación a nivel estatal y ten emos la responsabilidad de coadyuvar 
con los ayuntamientos para permear esta visión a nivel municipal para trazar la ruta 
hacia un desarrollo sostenible, inclusivo y armónico con el medio ambiente.  

La finalidad  de  integrar  la  Agenda  2030  en  el Programa  Regional  Acapulco  es para  que  
esté  conformado,  en  sintonía  con  el Plan  Estatal  de  Desarrollo  2022 - 2027, mismo  que  está  
en  concordancia  con  el Plan  Nacional  de  Desarrollo  y además  permita  identificar  los 
problemas  prioritarios  y plantear  los  objetivos  de  gran  impacto  en  el municipio  de  
Acapulco.  
 

La Agenda  2030  presenta  una  perspectiva  integral  y multidimensional  para  enfrentar  
mejor  los  desafíos  individuales  y colectivos  de  cada  municipio  que  integra  esta  región.  
Los gobiernos  municipales  son  la  unidad  territorial  básica  del  estado  de  Guerrero,  y, por  
lo  tanto,  cada  uno  conocen  las  necesidades  más  inmediatas  de  su población,  de  ahí  que  
ellos  sean  clave  para  poder  cumplir  la  Agenda  2030,  estando  siempre  en condiciones  de  
ofrecer  mejores  soluciones  a  las  problemáticas  imperantes  en  sus  territorios  y que  son  
de  su competencia  y atribuciones  constitucionales.  
 
Los ayuntamientos  tienen  la  responsabilidad  y oportunidad  de  implementar  esta  agenda  
global  en  sus  territorios  a  través  de  políticas  públicas  para  generar  VALOR PÚBLICO.   
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Objetivos de Desarrollo Sostenible  

Indicadores por cobertura geográfica  

Acapulco  

Meta   Nombre del Indicador  Porcentaje   Año Base   
  

 

1. Poner fin a la pobreza en todas sus formas y en todo el mundo  
    

  

Meta 1.2  1.2.1.a Proporción de la población que vive por 
debajo del umbral nacional de la pobreza, por 
desglose geográfico -  (Porcentaje) -  G -  EM    -  PUB 

60.8  2020  

    

1.2.2.a Proporción de hombres, mujeres y niños de 
todas las edades que viven en la pobreza en todas 
sus dimensiones, con arreglo a las definiciones 
nacionales, por desglose geográfico -  (Porcentaje) 
-  G -  EM    -  PUB 

52.1 2020  

 
2. Poner fin al hambre, lograr la seguridad alimentaria y la mejora 
de la nutrición y promover la agricultura sostenible  

    

  

Meta 2.1  2.1.2.a Proporción de la población con inseguridad 
alimentaria moderada o severa, por desglose 
geográfico -  (Porcentaje) -  G -  EM    -  PUB 

34.6  2020  

   
4. Garantizar una educación inclusiva y equitativa de calidad y 
promover oportunidades de aprendizaje permanente para todos      

  
Meta 4.1  4.1.5 Eficiencia terminal en secundaria -  

(Porcentaje) -  G -  EM    -  MAN 
88.0  2019 

  

Meta 4.6  4r.6.1 Tasa de alfabetización de las personas de 15 a 
24 años y de 15 años o más, desglosada por sexo -  
(Porcentaje) -  C -  EM    -  PRE   

  

 
7. Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible 
y moderna para todos      

  

Meta 7.1  7.1.1.b Proporción de la población con acceso a la 
electricidad -  (Porcentaje) -  G -  EM    -  PRE 

98.5  2020  

  
9. Construir infraestructuras resilientes, promover la 
industrialización inclusiva y sostenible y fomentar la innovación      
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Meta 9.1.  9.1.1 Proporción de la población rural que vive a 
menos de 2 km de una carretera transitable todo el 
año -  (Porcentaje) -  G -  EM    -  PUB 

100.0 2020  

  
11. Lograr que las ciudades y los asentamientos humanos sean 
inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles      

  

Meta 11.1 11.1.1 Proporción de la población urbana que habita 
en viviendas precarias -  (Porcentaje) -  G -  EM    -  
PUB 

23.5 2020  

  
Meta 11n.1 11n.1.1 Porcentaje de viviendas en rezago 

habitacional -  (Porcentaje) -  N -  EM    -  PRE 
33.9 2020  

  
Fuente: Elaboración en CESIEG con información de https://inegi.org.mx/  y  
https://agenda2030.mx/index.html?lang=es#/home  

 
G: Indicador del marco global.  
C: Son los indicadores definidos en el marco de la CEA - CEPAL. 
N: Indicador específico para México.  
EM  : Desglose por entidad federativa y municipio.  
NA: No aplicable.  
ND: No disponible.  
PUB: Productivo.  
MAN: Mantenimiento.  
PRE: En proceso de revisión y validación.  
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4. Características  Regionales  

La región Acapulco está integrada por el municipio de Acapulco de Juárez, el cual se 
localiza al sur de la capital del estado de Guerrero; entre las coordenadas geográficas 
ˢ˧̀ ˦ˢЯ ˥ˤЯЯ ̖̕ ̝̥̥̦̒̚̕ ̟̠̣̥̖ ̪ ˪˪̀ ˦ˤЯ ˢˣЯЯ ̖̕ longitud Oeste 1. Colinda al norte con los 
municipios de Chilpancingo de los Bravo y Juan R. Escudero, al sur con el océano Pacífico, 
al este con el municipio de San Marcos y al oeste con Coyuca de Benítez.  Cuenta con una 
superficie de 1,882.6 kilómetros c uadrados, cifra que representa el 2. 6% del territorio 
estatal; la región está integrada por 227 localidades.  
 
4.1. Toponimia  
 

Es una palabra de origen náhuatl y significa lugar donde fueron destruidos o arrasados 
los carrizos.  
 

4.2.  Suelo  
 

El suelo presenta en su constitución dos tipos: chernozem negro y la estepa praire o 
pradera con descalcificación; los primeros caracterizados por ser aptos en la agricultura 
y cultivo de diversas especies de vegetales y los segundos por ser propicios para  la 
actividad ganadera.  
 

4.3.  Orografía  
 

El municipio en su aspecto orográfico presenta tres formas de relieve: accidentado, que 
comprende el 40%; semiplano, con el 40%, y plano, con el 20%. La altitud varía desde el 
nivel del mar en la zona costera hasta 169 m; las alturas máximas están representadas 
principalmente por cerros: Potrero, San Nicolás y Alto del Camarón. En la cordillera que 
rodea a la bahía destacan los cerros Icacos, El Veladero y Carabalí 2.  
 

4.4. Formaciones Naturales  
 
En Acapulco se encuentran las siguientes bahías  e islas : 
 

¶ Bahía de Santa Lucía: formación natural rodeada de montañas, con 
profundidades de 10.8 a 23.4 metros.  

 

¶ Bahía de Puerto Marqués: con profundidades generales de 7.3 a 2.5 m etros.  
 

¶ Isla La Roqueta, es de forma irregular, con casi 1 ,555 mts. de longitud de este a 
oeste  y 107 mts. de altura.  

 
 

1 Instituto Nacional de Estadística y Geografía, Aspecto Geográficos Guerrero 2021 pag. 6  
2 Guerrero cultural siglo XXI A C. Enciclopedia Guerrerense Municipio de Acapulco de Juárez (enciclopediagro.mx)   

 

https://enciclopediagro.mx/indice-municipios/municipio-de-acapulco-de-juarez/
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4.5. Hidrografía  
 

El municipio de la región de Acapulco forma parte de dos regiones 
hidrológicas, la Costa Grande y la de Costa Chica - Río Verde, la primera 
abarca prácticamente toda la zona oeste, suroeste y el sur del municipio 
es bañado por la cuenca del Río Atoyac; y la segunda, forma parte del Río 
Papagayo.  

 
4.6. Temperatura  
 

La temperatura  anual  en Acapulco se encuentra entre 31.4 °C la máxima y la mínima a 
24.5°C. La precipitación promedio es de un mil 367 mm al añ o. El número  promedio anual  
de días con  lluvia al año es de 69 días. El mes más caluroso del  año con  un promedio de 
27.7°C es mayo a 25.4 °C en promedio, enero es el mes más frío del  añ o. 
 
La diferencia en la precipitación entre el mes más seco y el más lluvioso es de 325 mm. 
La variación en la temperatura anual está alrededor de 2.3 °C. El valor más bajo de la 
humedad relativa se mide en abril (65.8%). La humedad relativa  es más alta en 
septiembre (86.9%) 3. 
 
4.7. Precipitación  
 

Su precipitación anual  promedio es variada, en su extremo sur, 
particularmente en el sureste, presenta  un mil 200 mm . En la zona centro y 
los extremos oeste y suroeste del territorio donde se localiza la cabecera 
municipal se presentan precipitaciones de  un mil 500 mm.  En su extremo 
norte, en una  muy pequeña porción, se presentan  precipitaciones de hasta 
dos mil mm.  En promedio, la menor cantidad de días lluviosos se obtiene en 
abril (0.17 días). El mes con más días lluviosos es septiembre (21.43 días).  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 H. Ayuntamiento constitucional de Acapulco de Ju árez. Plan Municipal de Desarrollo 2021 - 2024. 
https://acapulco.gob.mx/transparencia/plan - municipal - de - desarrollo/  
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Tabla 1. Tabla climática de la región Acapulco, 2021  
 

 
 
Fuente:  Elaborada por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional  (SEPLADER), con información de 
es.climate - data.org. Diciembre 2021.  

 
4.8. Flora  
 

La vegetación predominante es la conocida como selva caducifolia, 
integrada por diferentes especies, como tepehuaje, bonete, cazahuate 
y pochote; en la serranía se localizan áreas de bosque de pino y encino; 
al norte del poblado Altos del Camarón hay varie dad de árboles frutales: 
palmares de coco, tamarindos, nanches, guayabos, almendros, 
granados, ciruelos y mangos. 4 

 
4.9. Fauna  
 
Las especies que se encuentran en la región son  conejo, iguana, tejón, zorrillo, mapache, 
venado, zopilote, zanate, tortolita, paloma, gavilán, pelícano, perico, gaviota, garza, 
tortuga marina, cocodrilo, trucha, mojarra, palometa, almejas, camarones, cangrejos, 
langosta y pulpo, entre otros.  
 
 
 
 

 
4 H. Ayuntamiento Constitucional de Acapulco de Juárez, https://acapulco.gob.mx/conoce - acapulco/  

Concepto Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre

Temperatura 

media (°C)
25.4 25.6 26 26.9 27.7 26.6 26.7 26.5 25.8 26 25.9 25.5

Temperatura 

min. (°C)
21 20.9 21.1 22.2 24 23.8 23.8 23.7 23.3 23.3 22.6 21.5

Temperatura 

máx. (°C)
30.1 30.3 30.8 31.5 31.7 29.8 29.9 29.6 28.7 28.9 29.4 29.8

Precipitación 

(mm).
8 3 3 0 25 228 187 256 325 206 36 8

Humedad 

(%)
70% 67% 66% 66% 70% 81% 83% 85% 87% 86% 80% 74%

Día lluviosos 

(días).
1 0 0 0 3 12 12 14 16 13 4 1

Horas del sol 

(horas)
9.8 10.2 10.6 11.1 11.3 10.6 10.8 10.2 9.3 9 9.5 9.7
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5. Diagnóstico Regional  
  
 

El presente diagnóstico se conforma por 13 Áreas de política pública previstas por la Ley 
Número 994 de Planeación del Estado Libre y Soberano de Guerrero : 
 

Ilustración 1. Áreas de políticas públicas  

 

 

 
 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente:  Elaborada por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional . 
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5.1.1. Gobierno  
 

Atender los factores de gobernanza y población, permite fortalecer la vida institucional y 
contribuye al buen funcionamiento interior del gobierno y con ello, privilegiar el bienestar 
de la sociedad.   
 
El Poder Ejecutivo recae en la titularidad de la Gobe rnadora Constitucional del Estado 
Mtra.  Evelyn Cecia Salgado Pineda, que, para el ejercicio gubernativo y despecho de los 
asuntos de orden público se asiste de 79 instituciones, de las cuales 25 pertenecen a la 
administración pública estatal centralizada y  54 a la administración pública o 
paraestatal, de acuerdo con los datos registrados en el Censo Nacional de Gobiernos 
Estatales 2021, realizado por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI).  
 

El Ayuntamiento es el órgano de gobierno a cuya d ecisión se  someten los asuntos de la 
vida pública municipal y los de la Administración  Pública Municipal que las leyes prevén 
y ejercer vigilancia directa de los actos de  sus miembros en todo momento. Está 
integrado por un Presidente Municipal,  Síndicos y Regidores, electos en los términos 
establecidos en la Ley Orgánica del  Municipio Libre; con las facultades y obligaciones que 
las leyes, códigos y  reglamentos municipales les otorgan .5 
 
5.1.2. Población  
 

De acuerdo con el  Censo de Población y Vivienda 2020 del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI) la población total en el municipio de Acapulco es de 779 
mil 566 habitantes, representando el 22.0% de la población estatal; de los cuales 371 mil 
794 son hombres  y 407 mil 772 son mujeres.  
 
 
 
 
 
 
 

 
5 Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Acapulco de Juárez.  
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Ilustración 2. Densidad de población por Km 2 en Acapulco, Guerrero  
 

 

 
 
 
Fuente:  Elaborad a por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional con datos del Panorama 
Sociodemográfico de México 2020 de Guerrero del INEGI . 

 
 
La región Acapulco está conformada por 227 localidades, 223 de las cuales son menores 
de 2 mil 500 habitantes, Las cuatro  localidades que concentran el mayor número de 
habitantes son la cabecera municipal con 658 mil 609 habitantes, Xaltianguis 6 mil 564  
habitantes, Kilómetro 30 con 6 mil 334 habitantes  y Tres Palos con 5 mil 668 habitantes . 
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La distribución de la población por grupos quinquenales de edad es la siguiente:  
 

Tabla 2. Población de la región Acapulco por grupos  
quinquenales de edad y sexo, 2020  

  

Grupos 
quinquenales de 

edad  

Población  

Total  Hombres  Mujeres  

00 - 04 años  57,669  29,274 28,395  

05 - 09 años  63,408  32,141 31,267 

10- 14 años  66,005  33,619 32,386  

15- 19 años  65,931 33,018 32,913 

20- 24 años  61,895 29,766  32,129 

25- 29 años  55,972  26,526  29,446  

30- 34 años  53,750  25,132 28,618 

35- 39 años  52,611 24,417 28,194 

40 - 44 años  51,955 23,891 28,064  

45 - 49 años  49,208  22,841 26,367 

50 - 54 años  45,467  20,707 24,760  

55 - 59 años  39,287  17,865 21,422 

60 - 64 años  33,901 15,390 18,511 

65 - 69 años  27,311 12,375 14,936 

70- 74 años  19,022 8,738 10,284 

75- 79 años  12,452 5,675  6,777 

80 - 84 años  7,773 3,255 4,518 

85 - 89 años  4,414 1,681 2,733 

90 - 94 años  1,560 623  937 

95 - 99 años  631 223 408  

100 años y más  154 43 111 

No especificado  9,190 4,594  4,596  
Total  779,566  371,794 407,772  

 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con datos del Cuestionario Básico del Censo de Población y Vivienda 2020 
del INEGI.  
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5.1.3.Población indígena  
 

La actual población indígena del estado de Guerrero es descendiente directa de más de 
20 pueblos culturales que habitaron originalmente la entidad. La identidad cultural de 
Guerrero se ha ido consolidando a lo largo de la historia por la permanencia de cuatro 
grandes pueblos indígenas: Nahua, Ñuu Savi , ˾ ̩̥̖̠̔̚˝ ˾̖Я̙́̒̒ ˙̡̝̟̖̠̅̒̒̔˚ ̪ ̠̞̟̒̒̕͡ 
(Amuzgo).  
 

De acuerdo con  el Censo de Población y Vivienda 2020 realizado por el INEGI, en el 
municipio de Acapulco , 11 mil 802 personas de 3 años o más habla alguna lengua 
indígena, cifra que representa el 1.6% del total de la región. Las lenguas indígenas más 
frecuentes son el náhuatl y el mixteco.  
 
 

Tabla 3. Población de 3 años y más en Acapulco según  
condición de habla indígena por sexo, 2020  

 

Total  Hombres  Mujeres  
Habla 

español  
No habla 
español  

No 
especificado  

737,376  350,439  386,937  11,576 153 73 

 
Fuente:  Elaborada por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional, con datos del Cuestionario Básico 
del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI.  

 
 

5.1.4. Población afrodescendiente  o afromexicana  
 

En el estado de Guerrero la mayoría de los municipios  cuent a con población que se 
autoreconoce  afrodescendiente  o afromexicana , en la región Acapulco el 9.7% de la 
población se considera afrodescendiente  o afromexicana  al registrar 75 mil 476 
personas en el Censo de Población y Vivienda 2020  del INEGI.  
 

5.1.5. Migración  
 

De acuerdo con la información presentada en el Censo de Población y Vivie nda 2020 , la 
región Acapulco se posiciona en el segundo lugar estatal con relación al número de 
personas migrantes, con 18 mil 994 personas de cinco años y más que viven en la región, 
es decir el 2.7 % de la población de cinco años o más tenía su residencia distinta al actual 
en marzo de 2015.  

Las causas de la migración en la región Acapulco son diversas; de las cuales, la principal 
es atribuida a reunirse con la familia, lo que representa el 48.6%; en tanto que la segunda 
causa es atribuible a la búsqueda de empleo que representa el 28.8%; mientras que la 
tercera consiste en o tras causas con el 13.5%.  
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Gráfica 1. Población de 5 años y más migrante por causa  
de migración entre marzo de 2015 y  marzo 2020  

 

 
 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con información del Panorama sociodemográfico Guerrero, 2020  del INEGI. 

 
5.1.6. Justicia laboral  
 

A fin conseguir el equilibrio y la justicia social entre los trabajadores y patrones se crearon 
las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje, los Tribunales de Conciliación y 
últimamente como una reforma de la Cuarta Transformación impu lsada por nuestro 
presidente de la república, se han creado los Centros de Conciliación Laboral Local.  
 
Durante el año 2021 en la región acapulco ante las juntas locales de conciliación y 
arbitraje de Acapulco, Centros de Conciliación Laboral Local y Tribu nales Locales de 
Conciliación se solucionaron 960 conflictos de trabajo en donde mil 132 trabajadores 
estuvieron involucrados 6. 
 
 
 
 
 
 
 

 
6 INEGI. México en cifras (Conflictos de trabajo solucionados, trabajadores involucrados y conflictos 
solucionados que no especifican número de trabajadores involucrados por municipio donde se ubica el 
establecimiento) https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/#collapse - Tabulados  
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5.2.1. Pobreza  
 
Según el Consejo Nacional de Evaluación (CONEVAL) una persona se encuentra en 
situación de pobreza cuando presenta al menos una carencia social y no tiene un 
ingreso suficiente para satisfacer sus necesidades.  
 
Los resultados de la medición de la pobreza 2020, indican que el 52.1% de la población en 
el municipio de Acapulco de Juárez vivía en si tuación de pobreza, es decir 394 mil 861 
personas aproximadamente, del total de la población el 35.4% estaba en situación de 
pobreza moderada y 16.7% en pobreza extrema, es decir 268 mil 189 y 126 mil 672 personas 
respectivamente.  
 
De acuerdo con el  CONEVAL en el 2020 el municipio de Acapulco de Juárez fue el 
municipio con mayor número de personas en situación de pobreza tanto a nivel Nacional 
como Estatal.  El porcentaje de pobreza en la región de Acapulco es 13.5 puntos 
porcentuales por debajo del porcenta je estatal (65.6%).  
 
El porcentaje de población vulnerable por carencias sociales en la 
región Acapulco en 2020 fue de 24.9% aproximadamente 188 mil 579 
personas; 8.7% de la población vulnerable por ingresos, es decir 66 mil 
218 personas no tenían los in gresos suficientes para satisfacer sus 
necesidades básicas. La población no pobre y no vulnerable de la 
región Acapulco representó el 14.2%, aproximadamente 107 mil 710 
personas. El 55.4% de la población tiene carencias al acceso a la 
seguridad social, es decir 419 mil 866 personas.  
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Gráfica 2. Población en condición de Pobreza por  
dimensión en la región Acapulco, 2020  

 

 
 

Fuente:  Elaborad a por la SEPLADER con datos del cuadro Medición de la pobreza, Estados Unidos Mexicanos, 
2010- 2020, indicadores de pobreza por municipio del CONEVAL.  
 

 
5.2.2. Marginación  
 

El índice de marginación es una medida - resumen que permite diferenciar entidades 
federativas y municipios según el impacto global de las carencias que padece la 
población, como result ado de la falta de acceso a la educación, la residencia en 
viviendas inadecuadas, la percepción de ingresos monetarios insuficientes y las 
relaciones con la residencia en localidades pequeñas 7. 
 
Los resultados del índice de marginación 2020 señalan que Guerrero es una de las 
entidades con Grado de Marginación Muy alto, el municipio de Acapulco de Juárez es 
uno de los seis municipios con grado de marginación bajo en la entidad, solo superado 
por lo s municipios de Chilpancingo de los Bravo y Zihuatanejo de Azueta, este último con 
un Grado de Marginación Muy Bajo.  
 

El Grado de Marginación de la región Acapulco en 2020 fue Bajo, con un índice de 56.437, 
ocupando el lugar 1 ,780 a nivel nacional y el 79 a nivel estatal.  
 

Los indicadores socioeconómicos para Acapulco son los siguientes:  El 5.85% de su 
población de 15 años o más es analfabeta, 29.85% de la población de 15 años o más sin 
educación básica,  3.86 % de sus habitantes residen en viviendas que no tienen drenaje 
ni sanitario, 0.24% de sus habitantes habitan en viviendas sin energía eléctrica, 7.46% sin 
agua entubada en el ámbito de la vivienda,  7.49% con piso de tierra y 23.96% de las 
viviendas presenta hacinamiento, el 13.13% de s u población vive en localidades con 
menos de cinco mil habitantes y el 75.21% de su población tienen un ingreso de hasta dos 
salarios mínimos.  

 
7 CONAPO. Indices de marginación 2020 
https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/828833/1_Entidad_municipio_parte_1.pdf pag 10 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/828833/1_Entidad_municipio_parte_1.pdf
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Tabla 4 . índice y grado de marginación del municipio de Acapulco, 2020  
 

Municipio  índice   Grado  
Lugar que ocupa a nivel 

estatal  

Acapulco de Juárez  56.437  Bajo  79 
 
Fuente:  Elaborad a por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional, con datos de Población total, 
indicadores socioeconómicos, índice y grado de marginación por municipio 2020 del CONAPO.  

 
 

5.2.3. Rezago Social  
 

El CONEVAL define al Rezago Social como una medida que, en un índice y en un grado, 
resume indicadores relacionados con cuatro dimensiones señaladas en la Ley General 
de Desarrollo Social (LGDS): rezago educativo; acceso a los servicios de salud; calidad y 
espacios de la vivienda; y, servicios básic os en la vivienda, y de igual forma incorporan 
indicadores referentes a los bienes del hogar.  El municipio de Acapulco  presenta un 
índice de Rezago Social de - 0.580 con un grado Bajo . 
 

Tabla 5. Índice y Grado de Rezago Social del municipio de Acapulco, 2020  

 

Municipio  
Índice de 

rezago social  

Grado 
de 

rezago 
social  

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
estatal  

Lugar que 
ocupa en el 

contexto 
nacional  

Acapulco de 
Juárez  

- 0.58  Bajo  78 1,639 

 
Fuente:  Elaborad a por la SEPLADER con datos del CON EVAL. 

 

5.2.4. Coeficiente de GINI  
 

Para medir la desigualdad económica de una sociedad, mediante la exploración del 
nivel de concentración que existe en la distribución de los ingresos entre la población 
y la medición de la pobreza el CONEVAL utiliza, entre otros indicadores, el coeficiente 
de Gini el cual toma valores entre 0 y 1; un valor que tiende a 1 refleja mayor 
desigualdad en la distribución del ingreso. Por el contrario, si el valor tiende a cero, 
existen mayores condiciones de equidad en la distribu ción del ingreso. Según datos 
estadísticos del CONEVAL nuestra región está clasificada en un nivel medio de 
desigualdad salarial entre los habitantes.  En el municipio de Acapulco de Juárez en el 
2020 el coeficiente de Gini es de 0.383.  
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5.2.5. Índice de De sarrollo Humano  
 

El Índice de Desarrollo Humano (IDH) es un indicador empleado para medir los niveles de 
desarrollo humano de los países, con el fin de evaluar y exponer cuáles son las 
posibilidades de crecimiento económico y calidad de vida que en estos existe. Este índice 
fue creado por el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) y ha sido 
aplicado desde el año 1990 hasta el presente.  
 

Tiene como principal objetivo conocer la realidad en la que viven los individuos de cada 
país, es tado o municipio, esto para poder desarrollar proyectos sostenibles en función de 
mejorar todos aquellos aspectos que se encuentren decadentes y que impidan alcanzar 
el bienestar humano.  Las variables tomadas en cuenta para la elaboración del Índice de 
Desarrollo Humano son:  

 

¶ La esperanza de vida al nacer y las garantías de buen estado de salud.  
¶ La educación, se toma en cuenta la tasa de alfabetización adulta y el grado de 

educación obtenido, es decir, primaria, secundaria y estudios superiores.  
¶ Producto In terno Bruto (PIB) per cápita. Evalúa el poder adquisitivo tomando en 

cuenta el acceso que tienen las personas a los recursos económicos para vivir en 
condiciones dignas.  

Los valores numéricos que determinan el Índice de Desarrollo Humano van de 0 a 1. El 0  
es la calificación más baja, y el 1 la más alta, lo que posibilita determinar tres grupos de 
la siguiente manera:  
 

¶ Países, estado o municipios con Alto Desarrollo Humano: el IDH es superior a 0.80.  
¶ Países, estado o municipios con Medio Desarrollo Humano: el IDH está entre 0.50 

y 0.80.  
¶ Países, estado o municipios con Bajo Desarrollo Humano: el IDH es inferior a 0.50.  

Acapulco presenta un índice de Desarrollo Humano de 0.754  siendo calificado como Alto.  
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5.3.1. Ingresos y Egresos municipales  
 

Con base en los datos de la Cuenta Pública 2022 publicada en la página oficial del H 
Ayuntamiento de Acapulco, el municipio recaudó un poco más de 4 mil 869 millones de 
pesos de ingresos, de los cuales, el 70.56% de ellos corresponde a participaciones, 
apo rtaciones, convenios, incentivos derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos 
de aportaciones, mientras que solo el 16.06% a ingresos por concepto de impuestos.  
 
De igual forma los egresos presupuestados del H. Ayuntamiento de Acapulco de Juárez  
fueron un poco más de 3 mil 871 millones de pesos, tuvo una ampliación por un total de 
997 millones 843 mil 615 pesos, devengando el 89.8% de los recursos presupuestados. 
Gastos que se distribuyeron conforme a la tabla siguiente.  
 

Tabla 6. Egresos devenga dos en la Cuenta Pública del H. Ayuntamiento de 
Acapulco de Juárez, clasificado por objeto de gasto, 2022  

 
Concepto  Cantidad (Pesos)  

Servicios personales  2,166,533,524.44 
Materiales y suministros  205,699,054.55  
Servicios generales  554,799,373.28  

Transferencias, asignaciones, subsidios y 
otras ayudas  

268,496,805.01  

Bienes muebles, inmuebles e intangibles  155,944,662.66  

Inversión pública  732,928,964.62  
Inversiones financieras y otras provisiones  0.00  
Participaciones y aportaciones  0.00  
Deuda Pública  286,128,564.33 

Total del gasto  4,370,530,948.89  

 
Fuente: Elaborada por la SEPALDER con información de la cuenta pública publicada en el portal oficial del H. 
Ayuntamiento de Acapulco de Juárez. https://acapulco.gob.mx/transparencia/cuentaas - publicas/ejercicio -
fiscal - 2022/cuenta - publica - 2022/anexos/  
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5.4.1. Vivienda y servicios  
 
De acuerdo con el  Censo de Población y Vivienda 2020 la región Acapulco cuenta con 
223 mil 481 viviendas particulares habitadas, 66.7% de las cuales disponen de agua 
entubada dentro de la vivienda, 94.7% cuentan con drenaje y el 98.4% de las viviendas 
particulares habitada s disponen de energía eléctrica.  
 

Tabla 7. Viviendas particulares habitadas que disponen de agua entubada 
dentro de la vivienda, drenaje y energía eléctrica de la región Acapulco, 2020  

 

Región  

Viviendas Particulares Habitadas  
Total  Disponen de agua 

entubada dentro 
de la vivienda  

% Disponen 
de drenaje  

% Disponen 
de energía 
eléctrica  

% 

Acapulco  223,481 149,050 66.7 211,608 94.7 219,951 98.4  

 
Fuente : Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional con información del Censo de Población y Vivienda 
2020 del INEGI  

 
5.4. 2. Vías de comunicación  
 
La red vial de la región Acapulco está conformada por carreteras, puertos, Aeropuerto y 
un sistema de transporte de Acabús , desglosada de la siguiente forma: La red carretera 
está conformada por 547.2 km., de los cuales 125.5 km son federales pavimentados, 152.2 
km son estatales pavimentadas, 132.0 km son caminos rurales revestidos y 137.5 km son 
brechas mejoradas; del total de la red carretera 68.5 km son de cu ota , de estos 44.2 km 
son federales y 24.3 son estatales.  
 
Se cuenta con dos puertos:  puerto Acapulco y puerto Márquez. Así como un Aeropuerto 
internacional y un sistema de transporte Acabús , el cual está compuesto por cinco rutas 
troncales y 12 rutas Alimentadoras.  
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5.5.1. Seguridad Pública  
 

La Seguridad Pública es una tarea de atención prioritaria, que 
corresponde atender a los tres niveles de gobierno con el objetivo de 
garantizar la convivencia social, la protección de los bienes, la seguridad 
individual y colectiva de las personas, con est ricto apego a los derechos 
humanos, a través de la prevención, investigación y persecución de los 
delitos en un marco de coordinación efectiva.  

 
La Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana (ENSU)cuarto trimestre de 2022 del 
INEGI reporta que el 76.6%  de la población de Acapulco de Juárez durante diciembre de 
2022 se sintió insegura en su ciudad, Cifra 6.7% mayor a lo reportado en  septiembre de 
2022 al registrar 71.8%. 8 
 
La incidencia delictiva durante 2022 reportada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, para Acapulco de Juárez, fue de 10 mil 997 delitos, cifra 
que representa el 40.6% de lo registrado en el estado.  
 
Por tipo de delito, el robo en la región Acapulco registró la mayor incidencia delictiva con 
3 mil 055 delitos, cifra que representa el 27.8%, le siguen los delitos de violencia familiar, 
lesiones y amenazas con 13.1, 11.0 y 9.9% respectivamente.  
 
 
 
 
 
 
 

 
8INEGI. Encuesta Nacional de Seguridad Pública Urbana ENSU Cuarto Trimestre 2022. 
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ensu/doc/ensu2022_diciembre_presentacion_ejecutiva.p
df . Pag. 10. 
 

https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ensu/doc/ensu2022_diciembre_presentacion_ejecutiva.pdf
https://www.inegi.org.mx/contenidos/programas/ensu/doc/ensu2022_diciembre_presentacion_ejecutiva.pdf
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Tabla 8. Incidencia delictiva por tipo de delito en la región de Acapulco, 2022  
 

 
 
Fuente:  Elaborad a por la SEPLADER con datos del registro de incidencia delictiva 2022 del Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública.  

Tipo de delito  Delitos  

Total de delitos  10,997 

 Robo  3,055  

 Violencia familiar  1,442 

 Lesiones  1,213 

 Amenazas  1,090 

 Daño a la propiedad  782 

 Homicidio  556  

 Fraude  424  

 Narcomenudeo  415 

 Otros delitos del Fuero Común  406  

 Despojo  237 
 Violencia de género en todas sus 
modalidades distinta a la violencia 
familiar  

186 

 Falsificación  159 

 Abuso sexual  154 

 Abuso de confianza  140 
 Otros delitos que atentan contra la 
libertad personal  117 

 Incumplimiento de obligaciones de 
asistencia familiar  104 

 Violación simple  86  

 Extorsión  80  

 Allanamiento de morada  64  

 Otros delitos contra la familia  58  

 Delitos cometidos por servidores públicos  57 

 Acoso sexual  45  

 Violación equiparada  45  

 Falsedad  35 
 Otros delitos que atentan contra la vida y 
la integridad corporal  14 

 Secuestro  9 

 Corrupción de menores  7 

 Hostigamiento sexual  6 

 Trata de personas  5 

 Feminicidio  4 

 Aborto  1 

 Evasión de presos  1 
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Para garantizar la seguridad pública en la región de Acapulco se cuenta con una agencia 
del minister io público del fuero federal, la cual es atendida por 15 agentes del ministerio 
público, también se cuenta con 15 agencias del ministerio público del fuero común 
atendidos por 162 agentes.  
 

Tabla 9. Agencias y agentes del ministerio público de los fueros común y 
federal en la región de Acapulco, 2020  

 

Municipio  

Agencias del 
ministerio 

público del fuero 
común  

Agentes del 
ministerio 

público del fuero 
común a/  

Agencias del 
ministerio 

público del fuero 
federal  

Agentes del 
ministerio 

público del fuero 
federal  

Acapulco de Juárez  21 162 1 15 
 
 

Fuente:  Elaborada por la SEPLADER  con datos de México en cifras. Tabulados de integración 2022. Seguridad 
Pública y Justicia. Agencias y agentes del Ministerio Público de los fueros común y federal por municipio donde 
se ubica la agencia/al 31 de diciembre de 2020.  

 
5.5.2. Hacinamiento Carcelario  
 

Para las personas que cumplen con una pena de privación de libertad, la región 
Acapulco cuenta con el Centro Regional de Reinserción Social de Acapulco de Juárez, 
centro que cuenta con mil 659 espacios para personas privadas de su libertad (PPL).  
 

Según datos del Cuaderno Mensual de Información Estadística Penitenciaria Nacional, en 
diciembre de 2022 este centro contó con mil 565 PPL, de las cual es el 84.12% eran del fuero 
común y 21.47% del fuero federal, con lo anterior podemos afirmar que el Centro Regional 
de Reinserción Social de Acapulco de Juárez no contó con hacinamiento carcelario al 
finalizar el año 2022.  
 

Tabla 10. Población del Centro Regional de  
Reinserción Social de Acapulco de Juárez, 2022  

 

Centro penitenciario  
Capacidad 
instalada  

Personas privadas de su libertad  

Total  Hombres  Mujeres  

Centro Regional de Reinserción 
Social de Acapulco de Juárez  

1,659 1,565 1,493 72 

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con información del Cuaderno mensual de Información Estadística 
Penitenciaria Nacional. Diciembre 2022. Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana. Prevención y 
Readaptación Social.  
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5.5.3. Protección Civil  
 

La región Acapulco es una de las zonas de mayor riesgo de ser afectada por fenómenos 
de origen natural, además de los que pueda provocar el ser humano.  El pasado  7 de 
septiembre de 2021 el sismo de 7.1 grados con epicentro en el puerto de Acapulco el cual 
dejó damni ficados, daños materiales, tanto en infraestructura civil, como de carretera, 
aeroportuaria y hospitalaria; fueron de tal magnitud que el Gobierno del Estado solicitó 
la declaratoria de emergencia, la cual fue aprobada el 09 de noviembre de ese mismo 
año.  
 

5.5.3.1. Refugios temporales  
 

Para el presente año, la secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección Civil del 
estado de Guerrero dio a conocer el catálogo de refugios temporales 2023, en el cual la 
región Acapulco cuenta con 80 refugios temporal es.  
 
 

 

 
 

 
El acceso a la educación es uno de los ejes fundamentales para alcanzar la igualdad, el 
desarrollo, el bienestar, la prosperidad y la paz social.  De acuerdo con información del 
Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI, la población de 15 años y más analfabeta 
en el estado fue de 12.5% mientras que en la región Acapulco fue de apenas 5.8%.  

 
La población de 3 a 5 años en el 2020 fue de 37 mil 118 habitantes, el 33.6% 
de ellos no asiste a la escuela, la población de 6 a 11 años fue de 77 mil  705 
habitantes, de estos solo el 4.0% no asiste a la escuela y por último la 
población de 12 a 14 años fue de 39 mil 259 personas, de estas el 7.2% no 
asiste a la escuela.  
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Gráfica 3. Porcentaje de población de 3 a 14 años por grandes  
grupos de e dad que no asisten a la escuela, 2020  

 

 
Fuente:  Elaborada por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional, con datos de Principales resultados 
por localidad (ITER) del Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI.  
 
La población de 15 a 17 años  el 80.6% asiste a la escuela (31 mil 997 personas), e n el nivel 
superior apenas el 36.6% de la población asiste a la escuela.  Los servicios educativos 
para el ciclo escolar 2021 - 2022 se ofrecieron en 1 mil 269 escuelas, con 12 mil 325 docentes 
atendiendo a 192 mil 735 alumnos.  
 

En educación inicial se contó con 17 escuelas a las que asistieron 668 alumnos atendidos 
por 68 maestros.  El nivel preescolar se contó con una matrícula de 21 mil 741 alumnos 
atendidos por 1 mil 429 maestros en 387 escuelas.  Para el nivel de educación primaria 
492 escuelas atendi eron a 75 mil 392 alumnos con 3 mil 767 docentes.  En secundaria se 
contó con una matrícula escolar de 37 mil 216 alumnos, atendidos por 2 mil 659 maestros 
en 206 escuelas.  En el nivel medio superior bachillerato 2 mil 655 docentes atienden a 30 
mil 043 alumnos en 102 escuelas y por último en el nivel superior 1 mil 747 maestros 
atendieron a 27 mil 675 alumnos en 65 escuelas.  

 

 
Tabla 11. Escuelas, alumnos, docentes de educación escolarizada del 

municipio Acapulco  de Juárez, ciclo escolar 2021 - 2022  
 

Nivel  Escuelas  Alumnos  Docentes  
Educción inicial  17 668  68  

Preescolar  387 21,741 1,429 
Primaria  492  75,392 3,767 
Secundaria  206  37,216 2,659  
Bachillerato  102 30,043  2,655  

Superior  65  27,675 1,747 
Total  1,269 192,735 12,325 

 
Fuente: Elaborada por la SEPLADER con datos de la Dirección General de Planeación, Programación y  Estadística 
Educativa. Principales cifras 167 de la Secretaría de Educación Pública.  
https://www.planeacion.sep.gob.mx/principalescifras/  
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Garantizar una vida sana y promover el bienestar en todas las edades es esencial para 
el desarrollo sostenible del estado y sus municipios.  Los servicios estatales de salud en la 
región Acapulco al 31 de diciembre de 2021 estaban conformados por 120 
establecimientos de salud, 114 de  ellos dedicados a la consulta externa, cinco a la 
hospitalización general y uno a la hospitalización especializada, atendidos por mil 403 
médicos distribuidos en todos los establecimientos 9. 
 

En materia de salud, la región Acapulco es la única en el esta do que cuenta con un 
establecimiento de tercer nivel de atención médica: el instituto Estatal de Cancerología, 
atendido por 26 médicos especialistas.  
 

En el 2020 según datos del Censo de Población y Vivienda en Acapulco de Juárez 551 mil 
872 personas estab an afiliadas a alguna institución de salud, en tanto que 217 mil 
personas dijeron no estar afiliada y el resto 9 mil 769 personas no especificaron afiliación 
alguna.  

Gráfica 4. Población afiliada por institución de salud, 2020  

 
 
1/ En enero de 2020, entró en funciones el Instituto de Salud para el Bienestar (INSABI); sin embargo, la categoría incluye 
también a la población que declaró estar afiliada al Seguro Popular.  
2/ Incluy e instituciones de salud públicas o privadas.  
Fuente: Elaborado por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional, con datos de Tabulados básicos) del Censo 
de Población y Vivienda 2020 del INEGI.  

 

 
9 México en cifras, Tabulados de integr ación 2022. Del INEGI. 
https://www.inegi.org.mx/app/areasgeograficas/?ag=07000012#collapse - Tabulados  
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5.7.1. Dengue  
 

El boletín epidemiológico semana 52, del Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
del Sistema Único de información, del año 2021 en la jurisdicción sanitaria 07 Acapulco 
reportó 503 casos de dengue no grave, 208 casos de dengue con signos de alarma y 28 
casos de  dengue grave, dando un total de 739 casos reportados, cifra que representa el 
36.4% de lo reportado en todo el estado.  
 
 
 

 
 
 

La población de 12 años y más registrada en el Censo de Población y 
Vivienda 2020 fue de 622 mil 553 personas. La población 
econ ómicamente activa es de 384 mil 977 personas.  El 61.8% de la 
población económicamente activa se encontraba ocupada, de estos 
el 44.4% son mujeres y el 55.6% son hombres. Por grupos de edad el 
grupo con mayor porcentaje de población ocupada es el de 40 a 44  

años , con el 83.2 %, mientras que el grupo de 85 años y más son los que menor porcentaje 
tienen, apenas el 9.7 % al contabilizar a 649 personas ocupadas.  
 
El INEGI define como unidad económica al establecimiento  (desde una pequeña tienda 
hasta una gran fábrica) asentado en un lugar de manera permanente y delimitado por 
construcciones e instalaciones fijas, además se realiza la producción y/o 
comercialización de bienes y/o servicios. 10 Según datos del Censo Económ ico 2019  del 
INEGI, los sectores económicos que concentraron más unidades económicas en 
Acapulco de Juárez fueron Comercio al por Menor (14  mil 383 unidades), Servicios de 
Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y Bebidas (5  mil 922 unidades) y 
Otros Servicios Excepto Actividades Gubernamentales (4  mil 077 unidades). 11 
 

 
 

 
10 Cuéntame de México, Glosario, INEGI. 
https://cuentame.inegi.org.mx/glosario/u.aspx?tema=G#:~:text=Unidad%20econ%C3%B3mica,de%20bienes%2
0y%2Fo%20servicios . 
11 Data México, Gobierno de México. https://datamexico.org/es/profile/geo/acapulco - de -
juarez?indicatorCensus=Economic%20Unit&timeNetTradeSelector=Year  
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Tabla 1 2. Unidades económicas en el municipio de Acapulco, 2019  
 

Sector   

Unidades 
económicas  

Comercio al por Menor  14,383 
Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de 
Alimentos y Bebidas  

5,922 

Otros Servicios Excepto Actividades Gubernamentales  4,077 
Industrias Manufactureras  2,945  
Servicios de Salud y de Asistencia Social  1,105 

Comercio al por Mayor  703 
Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos  512 
Servicios de Apoyo a los Negocios y Manejo de Residuos y 
Desechos, y Servicios de Remediación  

385  

Servicios Inmobiliarios y de Alquiler de Bienes Muebles e 
Intangibles  

322 

Agricultura, Cría y Explotación de Animales, Aprovecha miento 
Forestal, Pesca y Caza  

313 

Servicios de Esparcimiento Culturales y Deportivos, y otros 
Servicios Recreativos  

296  

Servicios Educativos  280  
Transportes, Correos y Almacenamiento  128 

Construcción  102 
Servicios Financieros y de Seguros  102 
Información en Medios Masivos  44  
Minería  4 

Generación, Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, 
Suministro de Agua y de Gas por Ductos al Consumidor Final  

1 

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  datos de Data México, Gobierno de México.  

 
En cuanto a los sectores económicos que concentraron más empleados dependientes 
de la unidad económica en Acapulco de Juárez fueron Comercio al por Menor (32  mil 
576 empleados), Servicios de Alojamiento Temporal  y de Preparación de Alimentos y 
Bebidas (23  mil 069 empleados) y Otros Servicios Excepto Actividades Gubernamentales 
(8  mil 906 empleados).  12 
 
 
 
 

 
12 Data México, Gobierno de México. https://datamexico.org/es/profile/geo/acapulco - de -
juarez?indicatorCensus=Economic%20Unit&timeNetTradeSelec tor=Year  
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Tabla 1 3. Número de empleados por u nidades económicas  
en el municipio de Acapulco, 2019  

 

Sector  Empleados 
dependientes de las 

unidades económicas  
Comercio al por Menor  32,576  
Servicios de Alojamiento Temporal y de Preparación de Alimentos y 
Bebidas  

23,069  

Otros Servicios Excepto Actividades Gubernamentales  8,906  
Industrias Manufactureras  7,683 
Servicios de Apoyo a los Negocios y Manejo de Residuos y Desechos, 
y Servicios de Remediación  

6,911 

Agricultura, Cría y Explotación de Animales, Aprovechamiento 
Forestal, Pesca y Caza  

5,336  

Comercio al por Mayor  5,239  
Servicios de Salud y de Asistencia Social  4,052  
Servicios Educativos  4,028  

Servicios Profesionales, Científicos y Técnicos  2,646  
Servicios Inmobiliarios y de Alquiler de Bienes Muebles e Intangibles  1,927 
Construcción  1,786 
Transportes, Correos y Almacenamiento  1,759 

Servicios de Esparcimiento Culturales y Deportivos, y otros Servicios 
Recreativos  

1,121 

Información en Medios Masivos  830  

Servicios Financieros y de Seguros  326  
Minería  0 
Generación, Transmisión y Distribución de Energía Eléctrica, 
Suministro de Agua y de Gas por Ductos al Consumidor Final  

0 

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con  datos de Data México, Gobierno de México.  

 
 
La región de Acapulco al 31 de diciembre de 2021 contó con una central de abasto, 123 
mercados públ icos, tres tianguis y 51 Tiendas Diconsa.  
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Acapulco es uno de los municipios con vocación turística en la entidad, en el presente 
gobierno coordinan esfuerzos los tres niveles de gobierno para seguir detonando el 
turismo en los diferentes municipios del estado.  

 
Acapulco cuenta con atractivos turísticos y rica gastronomía, bellas 
playas, monumentos históricos  como el Fuerte de San Diego,  zonas 
arqueológicas como Palma Sola, parques ecológicos, zonas de 
esparcimiento, centros comerciales, u no de los  atractivos  icónico  son 
los clavadistas de la Quebrada.  

  
Durante  el primer año de gobierno de la C. Maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, 8 
millones 232 mil 129 turistas visitaron este destino  de playa , de estos 8 millones 168 mil 
993 visitantes fueron de origen nacional y 63 mil 136 extranjeros,  la oferta hotelera para  
este destino turístico fue de 280 establecimientos con 19 mil 600 habitaciones; la 
derrama económica fue de 46 mil 818.0 millones de pesos. 13 
 
 
  

 
 
 
5.10.1. Producción agr ícola   
 

En base al Anuario Estadístico de la Producción Agrícola 2021, del Sistema de Información 
Alimentaria (SIAP), La superficie cosechada para el año agrícola 2021 fue de 31 mil 520.7 
hectáreas de cultivos cíclicos y perennes.  
 

 
13 1er informe  de Gobierno,  Anexo estadístico.  
https://www.guerrero.gob.mx/articulo/primer - informe - de - gobierno/  
 

https://www.guerrero.gob.mx/articulo/primer-informe-de-gobierno/
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La producción de los cultivos c íclicos (primavera - verano y otoño - invierno) fue de 80 mil 
197.84 toneladas, los cultivos con mayor producción fueron maíz grano, sandía y tomate 
verde con 62 mil 280.18 toneladas, 11 mil 690.78 y 3 mil 646.23 toneladas respectivamente.  
 
La producción de cu ltivos perennes fue de 68 mil 482.37 toneladas, sobresalen la 
producción de limón con 35 mil 568.58 toneladas, mango, 14 mil 338.92 y copra con 11 mil 
564.91 toneladas.  
 
Tabla 1 4 . Superficie sembrada, cosechada y producción de  principales 

cultivos de la región Acapulco, año agrícola 2020 - 2021 
 

Cultivo  
Superficie (Ha)  Producción  

Sembrada  Cosechada  (Toneladas)  

Total  31,546.70  31,520.70  148,680.21  

Cultivos cíclicos  22,376.20  22,376.20  80,197.84  

  Maíz grano  20,658.00  20,658.00  62,280.18 

  Sandía  506.00  506.00  11,690.78 

  Tomate verde  232.50  232.50  3,646.23  

  Calabacita  56.50  56.50  730.31 

  Resto de cultivos cíclicos  923.2 923.2 1,850.34 

Cultivos perennes  9,170.50  9,144.50  68,482.37  

  Limón  2,769.00  2,763.00 35,568.58  

  Mango  1,035.00 1,026.00 14,338.92 

  Copra  5,283.00  5,279.00  11,564.91 

  Resto de cultivos 
perennes  83.50  76.50  7,009.96  

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con información del Anuario Estadístico de la Producción Agrícola 2021 del 
SIAP. https://nube.siap.gob.mx/cierrea_agricola/  

 
 
5.10.2. Producción pecuaria  
 

De igual forma el SIAP en el Anuario Estadístico de la Producción Ganader a 2021 reporta 
para el municipio de Acapulco de Juárez una producción de carne en canal de bovino 
de 752.6 toneladas, 965.6 de porcino, 36.7 ovino, 86.3 caprino, 816.7 de ave y 85.6 de 
guajolote.  
 



 

55 
 

La producción de leche de bovino registró 3 mil 420 millones 500 mil litros; las 
producciones de otros productos pecuarios como huevo para plato fue de 419.4 
toneladas, miel con 223.8 toneladas y cera casi 6 toneladas . 
 

Tabla 15. Producción de carne en canal en la región Acapulco, 2021  
 

Especie  Toneladas  

Bovino  752.6 

Porcino  965.6  

Ovino  36.7 

Caprino  86.3  

Ave  816.7 

Guajolote  85.6  

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con información del Anuario Estadístico de la Producción Agrícola 2021 del 
SIAP. https://nube.siap.gob.mx/cierre_agricola/  

 
 

Tabla 1 6. Producción de otros productos pecuarios de la región Acapulco, 2021  
 

Especie  Cantidad  

Leche bovino (miles de l)  3,420.5  

Huevo p plato (ton)  419.38 

Miel (Ton)  223.78 

Cera (Ton)  5.97 

 
Fuente:  Elaborada por la SEPLADER con información del Anuario Estadístico de la Producción Agrícola 2021 del 
SIAP. https://nube.siap.gob.mx/cierre_agricola/  

 
 
La CONAPESCA informó que para el año 2021, en la oficina de Acapulco registr ó una 
producción pesquera de captura de 3 millones 921 mil 408 kilogramos en peso vivo de 
las diferentes especies entre las que destacan: mojarra, charal y lisa con 874  mil 970, 679  
mil 211 y 644 mil 267 kilogramos respectivamente.  
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Tabla 17. Producción  pesquera registrada de captura, por  
principales especies en la oficina de pesca de Acapulco, 2021  

 

Especie  
 Peso Desembarcado 

(Kilogramos)  
 Peso Vivo 

(Kilogramos)  

Total  3,363,027.00  3,921,408.00  

Mojarra  874,700.00  874,970.00  

Charal  138,651.00 679,211.00 

Lisa 644,417.00 644,267.00  

Bandera  490,182.00 490,578.00  

Langostino  203,550.00  203,550.00  

Jurel  85,419.00 85,419.00 

Guachinango  83,377.00 83,377.00 

Tiburón  68,082.00  68,082.00  

Cazón  36,280.00  36,280.00  

Ronco  34,526.00  34,526.00  

Otras 1/  703,843.00  721,148.00 

 
1/  Incluye especies como pulpo, robalo, sierra, callo de hacha, chancla, dorado, pez vela, popoyote entre otras.  
Fuente : Elaborada por la SEPLADER con datos de la Tabla de producción pesquera por oficina de pesca del año 
2021 , datos abiertos de la CONAPESCA. https://datos.gob.mx/busca/dataset/produccion - pesquera  
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Tabla 18. Producción pesquera registrada de acuacultura, por principales 
especies en la oficina de pesca de Acapulco, 2021  

 

Especie  
 Peso Desembarcado 

(Kilogramos)  
 Peso Vivo 

(Kilogramos)  

Total  66,867.00  69,567.00  

  Camarón  30,795.00  33,495.00  

  Mojarra  23,302.00  23,302.00  

  Bagre  5,665.00  5,665.00  

  Jurel  5,000.00  5,000.00  

  Guachinango  560.00  560.00  

  Pargo  325.00  325.00  

  Ronco  250.00  250.00  

  Lisa 100.00 100.00 

  Lenguado  65.00  65.00  

  Bandera  45.00  45.00  

  Barrilete  40.00  40.00  

  Otras 1/  720.00  720.00  

 
Fuente : Elaborad a por la SEPLADER con datos de la Tabla de Producción pesquera por oficina de pesca del 
año  2021, datos abiertos de la CONAPESCA. https://datos.gob.mx/busca/dataset/produccion - pesquera  

 
 

 
 
 

Con fecha 17 de julio de 1980 fue publicado en el Diario Oficial e l decreto por el que se 
declara Parque Nacional El Veladero, áreas que corresponden a los terrenos que 
constituyen el Anfiteatro de la Bahía de Acapulco.  
 
Debido al crecimiento urbano de la ciudad de Acapulco de Juárez, provocó que en una 
superficie de est e parque se establecieran asentamientos irregulares, lo que dio origen 
a que fuera redelimitada el área del parque, lo anterior fue publicado mediante decreto 
en el Diario Oficial el miércoles 29 de noviembre del año 2000, quedando con una 
superficie total  de 3 mil 617.41 hectáreas.  
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El tipo de vegetación que se encuentra en estas áreas protegidas son el bosque de 
encino, selva perennifolia y selva subcaducifolia. 14 
 

Actualmente en las reuniones del Consejo Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas (CNANP) se revisan las áreas naturales 
protegidas (ANP) propuestas y se dictamina su registro en el 
Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas (SINAP), cuyo 
propósito es incluir las áreas que por su biodiversidad y 
características ecológicas sean consi deradas de especial 
relevancia en el país.  

 
El CNANP dictaminó la no incorporación en el SINAP del Parque Nacional El Veladero, 
porque no cumple con los criterios establecidos en el reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al A mbiente (LGEEPA) en materia de áreas naturales 
protegidas 15. 
 
5.11.1. Residuos sólidos urbanos  
 

El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales define a los 
residuos sólidos urbanos como aquellos que se producen en los domicilios, ya sea casas 
habitación, oficinas o pequeños comercios, así como los que provienen de cualquier otra 
actividad que se realiza en establecimientos o en la vía pública, con características 
domiciliarias y los que se producen en lugares públicos, siempre que no sean 
considerados como residuos de otra índole (DOF, 2003). 16 
 
De acuerdo con la Base de datos estadísticos del Sistema Nacional de Información 
Ambiental y de Recursos Naturales (BADESNIARN) el promedio diario de residuos sólidos 
urbanos recolectados en el  municipio de Acapulco de Juárez en los años 2018 y 2020 fue 
de 725 mil kg y 748 mil kilogramos respectivamente, en dos años creció un 3.2%. Es 
necesario ejercer medidas tendientes tanto a bajar la producción de residuos sólidos,  así 
como del mejor manejo y/o aprovechamiento de estos.  
 
 
 
 

 
14 https://simec.conanp.gob.mx/ficha.php?anp=74&reg=11  
https://simec.conanp.gob.mx/ficha.php?anp=74&reg=7  
15 Sistema Nacional de Áreas Protegidas https://www.gob.mx/conanp/acciones - y- programas/sistema - nacional - de -
areas - protegidas - sinap  
16 https://apps1.semarna t.gob.mx:8443/dgeia/informe18/tema/cap7.html#tema1  
http://dgeiawf.semarnat.gob.mx:8080/ibi_apps/WFServlet?IBIF_ex=D3_RSM02_01%26IBIC_user=dgeia_mce%26IBIC_
pass=dgeia_mce&NOMBREANIO=*&NOMBREENTIDAD=Guerrero  
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El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) dice que el Desarrollo 
Humano sostenible al igual que a la Agenda 2030 buscan que las personas logren su 
máximo potencial con base en el desarrollo de sus capacidades y el ejercicio de sus 
derechos humanos, en un entorno de dignidad y equidad, protegiendo el planeta y la 
biodiversidad, fomentando vidas productivas y satisfactorias.  
 

El IDH mide el avance de los países, estados y municipios en tres dimensione s básicas 
para el desarrollo de las personas: vida larga y saludable (salud); acceso a una 
educación de calidad (educación) y gozo de una vida digna (ingreso).  
 

La salud se mide mediante la esperanza de vida al nacer (EVN), que permite tener una 
aproximaci ón de la longevidad, lo que refleja la capacidad de las personas para gozar 
de una buena salud y niveles adecuados de alimentación nutritiva y de calidad.  
 

La educación se mide por medio de dos indicadores: los años esperados de escolaridad 
y los años promedio de escolaridad que permiten identificar la capacidad de las 
personas para acceder al conocimiento, a la formación y a la capacitación.  
 

El ingreso se mide con el Producto Interno Bruto per cápita ajustado por el poder 
adquisitivo, que permite cono cer el crecimiento de la riqueza en un país, pero 
considerando la forma en que se distribuye entre su población.  
 

De acuerdo con el  Informe de Desarrollo Humano municipal 2010 Ь2020: Una década de 
transformaciones locales en México, del PNUD, el IDH para el  municipio de Acapulco de 
Juárez fue  de 0.757, índice con el cual tiene una categoría de alto; los índices de sus 
dimensiones fueron de 0.629 en educación, 0.752 en ingreso y 0.917 en salud.  
 

Por municipio Acapulco es uno de los municipios con un alto grad o de desarrollo humano 
en el estado, solo superado por los municipios de Chilpancingo de los Bravo (IDH 0.765) 
e Iguala de la Independencia (IDH 0.76).  
 

El Índice de Desigualdad de Género (IDG) permite identificar con que intensidad se 
registran las pérdidas de desarrollo generadas por desigualdades, rezagos y brechas 
entre mujeres y hombres. El IDG al igual que el IDH se miden en una escala de cero al uno, 
con la diferencia que en el IDG cuando el valor es más cercano al cero es menor la 
desigualdad existente. mientras que en el IDH cuando el valor es más cercano a uno 
mayor es el desarrollo humano.  El Índice de Desigualdad de género para Acapulco en el 
2020 fue de 0.361.  
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La Comisión Nacional de los Derechos Humanos (CNDH) define a los Derechos Hu manos 
como el conjunto de prerrogativas sustentadas en la dignidad humana, cuya realización 
efectiva resulta indispensable para el desarrollo integral de la persona. Este conjunto de 
prerrogativas se encuentra establecido dentro del orden jurídico nacional , en nuestra 
Constitución Política, tratados internacionales y las leyes.  
 
La CNDH cumple con la función de proteger y defender los Derechos Humanos de todos 
los mexicanos. En Acapulco se cuenta con una sede de la CNDH ubicada en el 
Fraccionamiento Costa Azul. En el informe de actividades de la CNDH del 1 de enero al 31 
de diciembre de 2022 el H Ayuntamiento de Acapulco de Juárez tuvo dos 
recomendaciones en trámite.  
 
En el estado se cuenta con la Comisión de los Derechos Humanos del Estado de Guerrero, 
el cual es un órgano autónomo, que ejerce su función mediante la investigación de 
quejas, en contra de actos u omisiones de naturaleza administrativa, presentadas por la 
probable violación de derechos humanos y la formulación de recomendaciones 
públicas, denu ncias y quejas, cuando estas fueren imputadas a autoridades y servidores 
públicos de carácter estatal y municipal, con las excepciones previstas en el artículo 17 
de la ley 696 que rige a este organismo público.  
 
Esta comisión en el año 2022 dirigió cinco recomendaciones a diferentes autoridades del 
municipio de Acapulco, seis en el año 2021. Es decir 16.7% menos de lo otorgado en el año 
anterior.  
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